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VISTO:

Que mediante las presentes actuaciones se solicita la designación de estudiantes en
calidad de Ayudantes Alumnos ad honorem para el Curso de Nivelación del Departamento
Académico de Cine y Tv, y

CONSIDERANDO:

Que en folios 4 a 9 se encuentra el dictamen emitido por la Comisión Evaluadora
que intervino en la selección de aspirantes para la ayudantia, proceso realizado conforme la
Ordenanza del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía y Humanidades N°
4/02, aplicable a esta Facultad.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(ad referéndum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el dictamen producido por el Jurado que intervino en el proceso de
Selección de Ayudantias de Alumnos para el Curso de Nivelación del Departamento
Académico de Cine y Tv que se encuentra incorporado en fojas 4 a 9.

ARTÍCULO 2": Designar como Ayudantes Alumnos ad honorem en el Curso de Nivelación
del Departamento Académico de Cine y Tv desde el día de la fecha y hasta el 31 de enero de
2018 con reconocimiento desde el I de febrero de 2016, a los siguientes alumnos:
Peralta Iglesias, Felipe Ignacio, D.N.!. N° 34.183.508
Cejas Schmoker, Ana Victoria Guadalupe, D.N.!. N° 36.835.985
Lencina, Ana Laura, D.N.1. N" 38.647.299
Sarmiento, Santiago Agustin, D.N.!. N" 38.591.652
Secco, Guadalupe, D.N.!. N° 35.668.044
Suárez, Guido Alejandro, D.N.!. N" 35.572.808

ARTÍCULO 3": La presente resolución no tiene validez como antecedente académico si no
va acompañada por la certificación de efectivo cumplimiento de las obligaciones de los
ayudantes alumnos por el periodo reglamentario de dos años.

ARTíCULO 4": Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a la Oficina de
Personal y Sueldos y al Departamento Académico de Cine y Tv. Notificar a los interesados.
Cumplido pase al Honorable Consejo Directivo.
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